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ADVERTENCIA' OFICIAL 

T^Mleve«. ordenen y anuncios qoe haymn de insertar- ! 
¿a lo« BOUBTINM O F I C I A L » se han de mandar al Jefe j 

politico respeotivo, por O Q y o conducto ee pasarán 4 loa ü 
gdjtore»de los menoionadosperiódioos. 

(Real ordm de 6 de Abril dé 1889.) 

M p . h l l e a «edo . I - d i a . , e a e e p t . ! . . d a . l a . « . . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN é 
I 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

En osta c p i t a l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o . 2'fiO n««nf«- i - . ¿Víí? B . p o' ii C Í Oi l e a d e U l , ^ D t o " d a d M , e x o e p t o l a s q M 
' S a f t !

 d 0 ^Rrt.° n o P°bre' 8 6 injertaran OTS 

Parte Oficial 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

ADVERTENCIA 
Esta A d m i n i s t r a c i ó n r u e g a á 

los Sres. Suscr iptores q u e q u i e 
ran dejar de ser lo á este Boletín, 
ge sirvan dar c o n o c i m i e n t o de s u 
baja á la A d m i n i s t r a c i ó n de l p e 
riódico, antes de l d ía 3 0 de cada 
mes; pues de n o hacer lo as i , s e 
rán oonsidorados c o m o s u s c r i p t o -
res durante e l m e s s iguiente . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Don Alfonso XIII, por la gracia de 
Dios y U Constitución RKT de España, y 
en su nombre y durante su menor edad 
1» REINA Regente del Reino; 

A. todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sanoionado lo siguiente: 

Artículo i.° Se aprueban las disposi
ciones adoptadas por el Gobierno en el 
Üal decreto de 3 de Marzo último sus
pendiendo la exacción de los recargos 
encelarlos establecidos por la ley de 9 
í e Febrero de 1895 sobre el trigo, las ha-
r* a* s de trigo y salvados, y reduciendo 
^ derechos de importación de los dos 
finieres artículos á 6 y 10 pesetas res-
d ivamente por cada unidad de 100 Iri
s a m o s . 

] ^ n - 2.° Se suspende la exacción de 
trechos de importaoión sobre el tri-

*Vm**t, cebada, centeno, arroz y sus 
finas, patatas y alubias blancas y de 
0 r> de cualquier clase, y se prohibe la 
P° r lación de los mismos artículos con 

j? jjno á puertos extranjeros hasta el 15 
v 7?°3to del año oorriente, excepción 

4 del maíz y sus harinas, que lo se-
S ¿ ^ 3 t & el 1 5 de Noviembre subsi-

8.° El Gobierno podrá suspender 

la aplicación del articulo anterior cuando 
la baja de los cambios ú otras circuns
tancias favorables permitan el restable 
cimiento de la normalidad eomercial pa
ra la exportación de dichos artículos sin 
peligro para el regular abastecimiento 
de los mercados consumidores. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales Jns. 

tícias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles eomo militares yjeole-
siásiicas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente Ley en todas sus 
partes. 

Dada en Palacio á veinte de Mayo de 
mil ochocientos noventa y ocho. 

YO LA REINA REGENTB. 
RI Ministro de Hacionda, 

Joaquín López P u i g c e r v e r . 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S u s c r i p c i ó n n a c i o n a l v o l u n t a r i a pa

ra a t e n d e r a i f o m e n t o de l a H a r i 
n a j g a s t o * de l a g u e r r a . 

Resetas 

Recaudación anterior. 6.435.6*26 55 
La Junta Central & nom

bre de Mr. Paul Ber-
nard y otros, recibido 
de la misma por con
ducto del Sr. General 
López D o m í n g u e z . 
(Francos 100 al benefi
cio de 78 por 100 178 

D. EusebioPage 6 000 
Jefes Oficiales del regi

miento Infantería de 
Covadonga, num. 4 0 . . . 218 35 

Sargentos, cabos y solda
dos del mismo 173 80 

D. Mignel de Marichalar. 100 
La Real Academia de 

Ciencias Morale« y Po
líticas 1.500 

Administración de Lote
rías núm. 6, de Madrid, 
5 por 100 sorteo 20 
Mayo 9 

lima. Sra. Doña Crisanta 
Moreno, viuda de Don 
Víctor Peñasco 8.000 

Doña Purificación Caste
llana, viuda de D. Hi» 
1 ario P e ñ a s c o . . . - 6.000 

D. José de Nájera, Paga
dor de la Junta de Cla
ses pasivas, por lo re-
oaudado de la oíase en 
el mes actual 11.806 60 

Barón Tucher 1.000 
D. Antonio de Oliva y 80-

Ptas. Cénu. 
rrano, vecino de Mont-
pellier, Herault (Fran
cia) 100 

Escuela pública de niñas 
de Castnera (Badajoz). 7 15 

Total 6.468.719 45 ———— 
{Se continuará.) 

Pesetas. 

Rectificaciones 
En la Gaceta del día 11 dice: 

Excma. Sra. Marquesa viuda 
de Torre Manzana, por con-
duoto del Sr. Arzobispo-
Obispo de Madrid-Alcalá. 
(Para el fomento de la Ma 
riña) 5.000 

Excma. Sra. Condesa viuda de 
Campo-Alegre, por conduc
to del Sr. Arzobispo-Obispo 
de Madrid Alcalá. ( ídemid). 3.000 

Debe decir: 
Excma. Si a. Marquesa viuda 

de Torre Manzanal, por 
conducto del Sr. Arzobispo-
Obispo de Madrid-Aloalá. 
(Para el fomento de la Ma
rina .) 5.000 

Exorna. Sra. Condesa viuda 
de CampoAlange, por eon-
duelo del Sr. Arzobispo-
Obispo de Madrid-Aloalá. 
(ídem id.) 8.000 

En la Gaceta del día 13 dice: 
D. Luis de Errazu, por encar

go de su hermano D. Ra
món de Errazu 20.000 

Debe decir: 
D. Ramón de Errazu, por en-

oargo y ¿ cuenta de su her • 
mano D. Luis de Errazu. . . 20.000 

Reales decretos 
En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 

D. Alfonso Xli l . y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Estado Me ha pre
sentado D. PioGullón 6 Iglesias; quedan
do muy satisfeoha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Mayo de mil ochooientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
B! Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Venero en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justioi'a 
Me ha presentado D. Alejandro Groizard 
y Gómez de la Serna; quedando muy sa
tisfecha del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de la Guerra Me ha pre
sentado el Teniente General D. Miguel 
Correa y García; quedando muy satisfe
cha del celo, Inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Marina Me ha 
presentado el Contraalmirante de la Ar
mada D. Segismundo Bermejo y Merelo; 
quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo 
de mil ochooientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Concejo de Ministros. 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKT 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha pre
sentado D. Joaquín López Puigcerver; 
quedando muy satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio ádiez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ooho. 

MARÍA CRISTINA. 
Ei Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
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En nombre de Mi Augusto Hijo el R*r 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
eargo de Ministro de la Gobernación Me 
ha presentado D. Trinitario Raíz y Cap» 
depon; qnedando muy satisfecha del celo» 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á diez yooho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Matoo Sagasta. 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REIKA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
eargo de Ministro de Fomento Me ha pre
sentado D. José Alvarezde Toledo y Aou-
fia, Conde de .Xiqnena; qnedando mny 
satisfecha del celo, inteligencia j lealtad 
ton qne lo ha desempeñado. 

Dado en Palaoioádiez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
• Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el Rwr 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión qne del 
eargo de Ministro de ultramar Me ha 
presentado D. Segismundo Moret y Pren-
dergast; qnedando mny satisfecha del 
eelo, inteligencia y lealtad con qne lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio a dies y ooho de Ma
yo de mi) ochocientos noventa y ooho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención a las circunstancias qne 
ooncarren en D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna, ex Ministro y Sena
dor del Reino; 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y jnstioa. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y oeho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Angnsto Hijo el Rar 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino; 

En atención & las circunstancias que 
concurren en el Teniente General D. Mi • 
guel Correa y García, ex Ministro y Se
nador del Reino; 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Guerra. 

Dado en Palacio a diez y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ooho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hyo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Ramón Auñón y Villalón, 
Capitán de navio de primera oíase y Di
putado a Cortes; 

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XHI, y como REINA Regento 
del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín López Puigcer-
ver, ex Ministro y Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrarle Ministro de Ha-
oienda. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Ma
yo de mil oohooientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en D. Trinitario Ruiz y Cap-
depon, ex Ministro y Diputado A Cortes; 

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación. 

Dado en Palacio A 18 de Mayo de 
1898. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

En atención & las circunstancias que 
concurren en D. Germán Gamazo y Cal
vo, ex Ministro y Diputado á Cortes; 

Vengo en nombrar Ministro de Fo-
nento. 

Dado en Palacio á diez y ooho de Mayo 
de mil ochooientos noventa y ooho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
RET D. Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reino, 

En atención á las circunstancias que 
oonourren en D. Vioente Romero y Gi
rón, ex Ministro y Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar. 

Dado en Palacio á diez y ooho de Ma
yo de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRI8TINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 
(Gaceta 21 de Majo del 48). 

Madrid 13 de Mayo de 1 8 9 8 . — 
El Gobernador, Alberto Aguilera. 

2 7 3 . — c . 

La Diputación provincial ha acordado 
autorizar á los Sres. Diputados Visitado
res del Hospicio, para abrir concurso pú
blico por término de cinco días, á contar 
desde la publicaoión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
la adquisición de 2.000 pares de alparga 
tas con destino á los acogidos de dicho 
Establecimiento, cuyo importe se- satis
fará con cargo al capítulo correspondien
te del presupuesto del próximo ejercicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
la Dirección de aquel Establec imientos 
El Presidente, Eugenio C. España.=11 
Diputado Secretario, Pérez Magnin. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 26 de Abril de 1898 

Señores que asistieron: 
Campo Feruández.-Ediger-Agustín 

Quiñones.—Ornilla.-Padilla(Vice p r e 

sidente).—De Blas (Presidente). 
Abierta la sesión á las nueve 

punto de la mañana, bajo la presida 
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, VieepP¿ 
sidente de la Comisión provincial, ^ 
asistencia de loa Sres. D. Estanislao 

Moreno do la Santa y D. Antonio Bravo 
Medias militar y civil respectivameQ; 
te, fué leída y aprobada el acta de ia* 
anterior. 

Quedó la Comisión enterada de 
por acuerdo de la provincial, había 
sido designado para sustituir al Vocal 
Sr. D. Nicolás de Mateo, el Diputado 
primer suplente D. Antonio Agu s t¿ 
y García. 

Ocupándose la. Comisión del juicio 
de exenciones y clasificación de sóida-
dos de los mozos alistados y sorteados 
para el reomplazo del presente año 
obtuvo el resultado siguiente: 

torteo 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4 . 0 

EJERCICIO 1 8 9 7 - 9 8 . — 4 . 0 TRIMESTRE 

Debiendo haber ingresado los 
Ayuntamientos de la provincia, en la 
Depositaría de la Corporación, en 
los primeros días del presente mes, 
las cuotas del cuarto trimestre del 
actual año económico, por reparti
miento provincial, y con el fin de que 
cumplan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el pre
sente anuncio, esperando de los s e 
ñores Alcaldes, se sirvan efectuar el 
pago, en la inteligencia que de no 
verificarlo y por sensible que me sea, 
la Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 
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REEMPLAZO DE 1898 
P a l a c i o 

Felipe de Diego Urisión.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Francisco. 

José García de la Fuente.—Soldado por hallarse sirviendo como vo
luntario. 

Manuel Morales Galán.—Soldado por haber resultado el padre apto 
para el traba}). 

César París García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Florentino Rueda Sánchez.—Talla: 1*474 mra. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Balbino Diez Pérez.—Talla: 1*478 mm. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Amustio Fernández García.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

Antonio del Pozo Subióla.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Simón Martínez Infantes.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluntario. 

José García Iniesta.—Reclámese certificación de existencia en Alas de 
su hermano Juan. 

Cayetano Rodríguez Nieto Parrilla.—Soldado por hallarso sirviendo 
en el Ejército como voluntario. 

Alfredo Gistán Algarra.—Excluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art 80 de la Ley. 

José López Oliva García.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 
como voluntario en el Regimiento Infantería de Aragón eu Cuba. 

Máximo Fernández la Keina.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Adriano uel Pino Sáiz.—Excluido totalmente con arreglo al caso sép
timo del art. 80 do la Ley. 

Jesús Rodríguez García,—Reclámese filiación de este mozo que sirve 
como voluntario en el segundo Regimiento de Infantería de Marín** 

Eulogio Comino Sáez.—Soldad > cr hallarse sirviendo como volun
tario. 

Valeriano de la Peña Garrfa.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Fiol Conrado.—Excluido totalmente con arreglo al caso séptimo 
del art. 80 de la Ley. 

Mauuel Gonzalo Robagua.—Reclámese filiación do este mozo que sir
vo como voluutario en el batallón Cazadores niim. 5, enFilii'iD*,3* 

Vicente Novo Hernández.—Soldado por hallarse sirviendo eu el El8 

cito como voluntario. px-
Noberto Blázquez Herrero.—Soldado por hallarse sirviendo en el íJ 

cito como voluntario. j 0 

Manuel López de Silva Redondo.—Excluido totalmente con arreg 
al caso séptimo del art. 80 de la Ley. e„ 

Leopoldo Gómez Romero.—Reclámese certificación de existencia 
filas de su hermano Federico. 

108 Tomás Navarro Planolles.—Reclámese filiación de este mozo que sir r t 

del» 

vo-
como voluutario en el batallón de Ordenanzas del Ministerio 
Guerra. 

110 Rafael Fernández bollo.—Soldado por hallarse sirviendo como 
luntario. 

113 Miguel Vega Fernández—Reclámese certificación de existencia 
filas do su hermano Domingo. 

114 Segundo García Domingo.-Soldado por hallarse sirviendo cotao 1* 
luntano. 

116 José Martín Grande Martínez.-Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
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29o 

29« 

Augel Herrero - R e d a m ó s e filiación de este mozo que sirve como v 
luntanoon el regimiento Iufanlería de Guipúzcoa 

Roberto Fernández González.—Soldado confirmando el fallo del distrito 
Francisco Rizquez Herrero.—Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el regimiento Caballería de Lusitania/ 
gduard > Au Iros García.—Reclámese filiacióu de este mozo que sirve 

como voluntario en el regimiento Infantería de Asturias. 
Ernesto '.Vico Buitrago.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntario en el regimiento Infantería de Saboya. 
Eduardo del Solar Hernández.—Pendiente de resolución. 
Isidro Martínez Conejo.—Soldado por hallarse sirviendo como voluntario. 
Pedro Torres Perca.—Reclámese filiación de este mozo que sirve como 

voluntario en el batallón Cazadores de Arapies. 
Luis Campos Fernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluutario. 
Francisco Vicente Auge.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 

como voluntarlo en la Guardia civil (Cuba). 
Antonio Díaz Grauda —Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluutario. 
Juan Lora García.—Pendiente de presentación. 
Autonio Navarro.—Soldado por haber desistido de su alegación. 
Manuel Martínez García.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Félix González Aparicio.—Reclámese certificación de existencia en 

filas de su hermano Antonio. 
José Sánchex Laviu.—Sollado por haber resultado el padre apto para 

el trabajo. 
Francisco Mardoraingo Riucón. -Reclámese filiación de este mozo que 

sirve como voluntario en el regimiento Infautería de Almansa, nú
mero 8. 

Dionisio Isaac Pollo.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 
como voluntario. 

Domingo Saac González —Excluido '.otalraeuto con arreglo al caso 
cuarto del art. 80 de la Ley. 

Juan González Pareira.—Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso primero del art 87 de la Ley. 

Autonio Almagro Méndez —Excluido totalmente con arreglo al caso 
séptimo del art. 80 de la Ley. 

Esteban Martín y Martín.—Roclámeso filiacióu do este mozo que sir
ve como voluntario en el regimiento Infantería de Covadonga. 

Esteban Pérez ilcdondo.— Soldado par hallarse sirviendo eu el Ejér
cito como voluntari". 

Antonio Sánchez Arias.—Soldado por .haber rosultado ol padre apto 
para él trabajo. 

Isidoro Mena Barineña — Pendiente. 
Domingo González y González.—Sol lado condicional por hallarse com

prendido ou el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Camilo Carroro Gutiérrez.—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Jesús Just Sanchfz.—Pendiente de ampliación del expediente. 
José Castillo Adrados—Soldado coudicional por hallarse comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel San Juan López.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Jerónimo Jimeuo Amorós. —Soldado condicional por hallarse com

prendido eu el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Víctor Martínez Sánchez—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séotimo del art. 80 de la Ley. 
Emilio González Sánchez.- Pendiente. 
Enrique Navarro Abuja.—Excluido totalmente con arreglo al caso 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Mauuel García Arroyo.—Soldado por hallarse sirvieudo en el Ejército 

como voluntario. . . . , 
Rogelio Lujan Carrizola.—Soldado por hallarse sirviendo eu el Ejér

cito como voluutario. 
Mariano Loquero Diloy.—Soldado condicional por hallarse compren

dido eu el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
Mauuel García Paadi Arnaiz.—Excluido totalmente con arreglo al ca

so séptimo del art 80 de la Ley. 
Julio Ripollés Calvo-Reclámese filiación de este4mozo que sirve como 

voluntario eu el batallón de Ferrocarriles. 
Julián Sema Gil.—Soldado por hallarso sirviendo eu el Ejército como 

Eduardo * ocanogra García.-Soldado por hallarse [sirviendo en el 
Ejército como voluntario. . 

Manuel Arévalo Rodríguez.-Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejército como voluutario. 

Agustín García Mnamón.-Pendiento de ampliación del expediente. 
Rafael Beruindo Soriauo y Flores Estra la . -Excluido totalmente con 

arreglo al caso séptimo del art 80 do la Ley. 
Kraucifco Javier Arribas Herraiz.-Pendiente del reconocimiento de 

Kumón Hernández Martínez-Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. . 

Francisco Pagiu Cueuoa.-Tal la: 1'524 mm. Excluido temporal-
mente. 
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Enrique Montero Rojas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér
cito como voluntario. 

Plácido Ñuño Ortega.—Soldado condicional por hallarse comprendido 
en el caso segundo y décimo del art. 87 de la Ley. 

Miguel Sánchez Melgar Navarro.—Soldado por hallarse sirviendo 
como voluntario. 

Santiago Pérez Hervás.—Reclámese filiación de este mozo que sirve 
como voluntario en el batallón de Lanceros de Filipinas, núm. 31. 

Fernando de Salamanca Hurtado de Zaldivar.—Se le concede un pla
zo de treinta días para ser reconocido. 

Adolfo del Coral Albarracfn.—Reclámese filiación do este mozo que 
sirve como segundo teniente en Infantería de Marina. 

Hospital 

José Tamarit Martin.—Reconocido el padre impedido para el trabajo. 
C e n t r o 

Miguel Melgares Rarroso —Inútil. Excluido temporalmente. 
Congreso 

Pedro Cruz Brún.—Inútil.—Excluido temporalmente. 
Buenavista 

Rafael Otar González.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Hospicio 

Arturo Palazón Arbusá.—Inútil.—Excluido temporalmente. 
La Cabrera 

Román Baonza Martín.—Soldado por haber resultado útil. 
Alcalá do llenaros 

Andrés Vázquez Esteban.—Inútil.—Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, so interrogó al represen
tante del distrito de Palacio que ha con
currido en este dfa á verificar las ope
raciones del juicio de exenciones de 
los mozos sorteados en el actual reem
plazo, si tenía la absoluta seguridad 
respecto áque los mismos ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 129 del Re
glamento, contestándose afirmativa
mente por dicho representante que 
identificó la personalidad de los inte
resados. Igualmente y en cumplimien
to de lo que dispone el art. 124 de la 
Ley y 123 del Reglamento, se hizo pre-
seute en cada caso á todos los intere
sados el derecho que les asisto de re
currir eu alzada ante el Ministerio de 
la Gobernación sino se hallasen confor
mes con ol acuerdo adoptado por la Co
misión mixta de Reclitamiento. 

Terminadas las operaciones del dis
trito do Palacio, el Sr. Agustín hizo 
presente á la Comisión el buen resul
tado obtenido en la práctica de las mis
mas, tanto en lo referente á la clasifi
cación do los mozos, como on la ins
trucción y tramitación del considera
ble número de expedientes de excep
ciones alegadas, por lo que ¡proponía 
á la Comisión acordara hacer constar 
eu acta la satisfacción con que había 
visto el lisougero resultado obtenido; 
y comunicarlo al Sr. Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de esta Corte para 
su debido conocimiento, el de la Co
misión municipal de quintas del dis
trito y muy especialmente del Secre
tario do la misma y su dependencia, á 
quienes en la práctica de los trabajos 
corresponde on gran parte el resulta
do obtenido. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Agustín. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

244 —f. 

Ses ión de 27 de Abri l de 1 8 9 8 
Señores que asistioron: 
Campo Fernández.—Aguslíu.—He-

diger.—Quiñones. —Oruilla. —Padi
lla (Vicepresidente).— De Blas (Presi-
deute) 

Abierta la sesión á las nueve en 
puutode la raañaua, bajo la presiden
cia del Sr. D. Alvaro de Blas, Vice
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia le losSres. L). Estanis
lao Moreno do la Santa y D Autonio 
Bravo, Mélicos militar y civil respec 
tiv.nneute, fué lefia y aprobada el acta 
de la anterior. 

Ocupándose la Comisióu del juicio 
de exenciones y clasificación de solda
dos do los mozos alistados y sorteado* 
para el reemplazo del presente año. 
obtuvo ol resultado siguiente: 

Número 
del 

sorteo 

8 
11 
16 
17 
20 

R-*em)ilc.zo de 1898 
Latina 

Mauuel González Villa.—Talla: T475 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Rómulo Alonso González.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Abón Casas Marcos.—Soldado por haber resultado útil 
Hilario Ubiaño Pautigo.—Talla: T470 mm. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. SO de la Ley. 
Gabriel Torres Iglesias.—Iuútil Excluido temporalmente. 
Augel Mateos Guadalupe.—Útil coudicional. 
Gregorio Valero Sánchez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Severiauo Rubio Sánz.—Talla: 1*524 mm. Excluido temporalmente. 



Lunes 28 d« Majo d« 1898 

amuo 

21 

33 

37 
38 
42 
48 

50 
50 

77 

78 
81 
82 
94 

106 

120 

122 
126 
127 

132 
133 
136 
137 

138 

139 
146 
150 
153 

154 
166 
172 
174 

176 
179 

183 
186 

192 

196 
198 

204 

208 
211 
31$ 

223 

230 
234 
235 
238 

242 
248 
254 

255 
256 

262 
274 
291 
292 
297 
304 

37 

158 

Julián Alejo García.—Talla: 1*543 mm. Excluido temporalmente. Re-
conocidj útil condicional. 

José Prosel Cabello.—Talla: 1*463 ram. Excluido totalmente con arre
glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Mariano Touriñan Ayllón.—Útil condicional. 
Pedro García Arribas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Luis Pérez Hernández.—Útil condicional. 
Antonio Chumillas Miralles.—Talla: 1'509 mm. Excluido temporal

mente. 
Enrique Moraleda Buitrago.—Útil condicional. 
Antonio Martin Ledesma.—Soldado por haber resultado útil y con la 

tallado 1*611 milímetros. 
José Rodríguez Gilabert.—Soldado por haber resultado útil y con la 

talla de 1*645 milímetros. 
Miguel Albert Fernández —Talla: 1*535 mm. Excluido temporalmente. 
José Martínez Urbanos.—Soldado por haber resultado útil. 
Ángel Lamadrid Lora.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Marcos Ciriaco Antonio García y García.—Inútil. Excluido temporal

mente. 
Tomás de las Cueras 3arcía.— Talla: 1*538 mm. Excluido temporal

mente. 
Gregorio Martin Berihuete.—Talla 1*450 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 87 de la Ley. 
Ramón Herrero Huerta.—Útil condicional. 
Pascual Laurín Segura.—Talla: T525 mm. Excluido temporalmente. 
Roque Donis Torrón.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Manuel Fernández Rey.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Gaspar Ares.—Talla: T535 mm. Inútil. Excluido temporalmente. 
Mariano Dorado Elche.—Útil condicional. 
Francisco Alvarez Pereda.—Talla: 1«510 mm. Excluido temporal

mente. 
Luis Martín Aura.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente con arreglo 

al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mario Tresgallo Vila.— Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 
Higinio Mediavilla Liñán.—Útil condicional. 
Bernabé Pérez la Fuente.—Útil condicional. 
Casto Asensio López.—Excluido totalmente por hallarse comprendido 

en la clase primera del cuadro de inutilidades físicas. 
Luis Beltrán García.—Talla: 1*527 ram. Excluido temporalmente. 
Segundo Tardío Esteban.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Mauuel Pascual Barba.—Prófugo. 
Nicolás Rodríguez Apareció.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporal

mente. 
Antonio García Camacho.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Zoilo Blanco Rodríguez —Soldado por haber renunciado á su alega* 

cióu de defecto físico. 
Ricardo Fernández Martín.—Útil condicional. 
Justo Férezde la Castellana Toldos.—Talla: 1*375 mm. Excluido total

mente cou arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Julio Calahorra Arias.—Talla: 1*422 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Pablo Conde Gutiérrez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Antonio Luengo Granda.—Soldado por haber resultado útil y con la 

talla de 1*673 milímetros. 
Sebastián San Agustín López.—Talla 1*540 mm. Excluido temporal

mente. 
Juan Zarco Gouzález.—Soldado por haber resultado útil. 
Nicolás Tofiño Tiraoneda — Soldado por haber resultado útil. 
Pedro Niu de Cardona Martínez Luna.—Talla: 1*723 mm. Útil condi

cional. 
Eduardo Martín Rico.—Talla: 1*460 mm. Excluido totalmente con arre

glo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
José Soto González.—Útil condicional. 
Ricardo Launa Baude.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Móuico Sesmero Romero. —Útil condicional. 
Aniceto Guimóu Carrero.—Talla: un metro. Excluido totalmente con 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Loy. 
Jesús Rivero García.—Talla: 1*505 rara. Excluido temporalmente. 
Antonio Martínez Escribano.—Útil condicional. 
José Rodríguez Arce.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente COE 

arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Mariano Peí ez Betegón.—Talla: 1*535 mm. Excluido temporalmente. 
José Miranda Lorenzo.—Oficíese al Sr Director de Establecimientos 

penales á fin ae que sea presentado este mozo ante esta Comisión 
mixta para ser reconocido y tallado. 

José Cuenca Pesquera.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalmente. 
Julio Lago Resurta.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Auastasio Ortega López.—Soldado por haber resultado útil. 
Ezequiel Molero.—Soldado por haber resultado útil. 
Jesús Fernández Gamero —Útil condicional. 
Gumersindo Moreno Espejil.—Reclamóse filiación de este mozo que 

sirve como voluutario en el regimiento Infantería de Covadouga. 
Hospital 

Ángel Blanco Rodrigues.—Talla: 1*475 mm. Excluido totalmente con 
arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Palacio 
Julio Keller Fajarnés.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
a Comisión, se interrogó al represen

tante del distrito de la Latina, que ha 
concurrido en este día á verificar las 
operaciones del juicio de exenciones 
de los mozos sorteados en el actual 
reemplazo, si tenía la absoluta segu
ridad respecto á que los mismos ó sus 
padres, hermanos, etc., tueran las ver
daderas personas interesadas, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 129 del Reglamento, contestándose 
afirmativamente por dicho represen
tante que identificó la personalidad de 
los interesados. 

Habióndoss ocupado la Comisión en 
el día de hoy do reconocimientos y me
dición do los mozos del distrito de la 
Latina, siendo resueltos todos los casos 
de conformidad con el dictamen de los 
facultativos y de los Sargentos tallado
res, no hubo necesidad de hacer la ad
vertencia que previene el art. 130 de 
la ley vigente de Reclutamiento, res
pecto á interponer recurso ante el Mi
nisterio de la Gobernación. 

Se levantó la sesión. = El Presiden
te, Alvaro de Blas. = El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

246.—n. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de JVíadidd 

Negociado de Con»umo$ 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 316 del Reglamento de 80 de Agos
to de 1880, se requiere á los Ayuntamien
tos de esta provincia, para que dentro del 
presente trimestre hagan efectivo en las 
arcas del Tesoro, el importe de la ouarta 
parte del oupo que les corresponde en to
tal, teniendo presente que los Concejales 
que componen los Ayuntamientos serán 
declarados responsables personalmente, 
si dentro de dicho plazo no se verifica el 
ingreso ó no exponen consideraciones 
atendibles. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 14 de Mayo de 1898. =E1 Ad
ministrador de Hacienda, Antonio Al
varez. 374.—p. 

Tesorería de Hacienda 
".e la provincia de Madrid 

Habiendo sido nombrado D. Luis 
Sánchez de la Pefia y López, Agente eje
cutivo Auxiliar para la recaudación de 
contribuciones da la primera Zona de esta 
capital, se hace público por medio del pre
sente para el debido conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes de la ex
presada Zona. 

Madrid 14 de Mayo de 1898.=E1 Te
sorero de Hacienda, Antonio de Llaguno. 

274 —s. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacará pública subasta, la construcción 
de un trozo de alcantarilla general, que 
partiendo del encuentro de las calles de 
Lagasca y Conde da Aranda y siguiendo 
por el eje de esta última, vaya á verter 
en el testero de la últimamente construi
da, en una longitud aproximada de 48 
metros, bajo el tipo de 52 pesetas metro 
lineal, siendo cargo el importe de esta 

obra al oapitulo 7.°, artículo 6.» del 
gente presupuesto de la segunda Zonad 
ensanche. ^ 

Los licitadores consignarán preyi 
mente como fianza provisional la C a * 
dad de 124'80 pesetas en la Caja g e n ^ 
de Depósitos ó en la Tesorería de V i i ^ 
acompañando á los resguardos q U e ft * : 

procedan de las mismas los sellos °* 
rrespondíentes al arbitrio municipal °^ 
tablecido; y el rematante la definí»**' 
de 248'60 pesetas que le será devuelta 
la terminación del oontrnto previa 1* ^1 
tifloación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 28 da 
Mayo de 1898, á las cuatro y media de l 4 

tarde, en la sala de remates de la p r ¡ t n e 

ra Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Aloalde ó Autoridad e* 
quien delegue; hallándose de manifiesto lo» 
pliegos de condiciones en esta Seoretaria, 
Ncgooiado 8,° de ona á tres de la tarde 
todos los días no ferindog que medie» 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para ut 
conocimiento. 

Madrid 14 de Mayo de 18U8.=E1 8e. 
oreoario, Franoisco Ruano. 

271.-b. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la construc
ción de un trozo de alcantarilla general 
por las calles de Guzman el Bueno, Ro-
driguez San Pedro, Galileo y Blasco de 
Garay, en una longitud aproximada de 
734'80 metros, bajo el tipo de 55 pesetai 
oada metro lineal, siendo cargo el importe 
de esta obra el capítulo 7.*, articulo V 
del vigente presupuesto de la primera 
Zona del ensanche. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 2.020*70 pesetas en la Caja gene
ral d e Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa; acompaflando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido: y el rematante la definitiva de pe
setas 4.041* 40 que le será devuelta ala 
terminación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

La aubasta se verificará el dia SI de 
Mayo de 1898, á las tres y media de la 
tarde, en lasala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue: hallándose de manifiesto lo» 
pliegos de condiciones en esta Secretari» 
Negociado 8.*, de una á tres de la tarde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público par» s» 
conocimiento, 

Madrid 1G de Mayo de 1808.—El 
cretario, Franoisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel de'lsello i2.' <** 

el ^timbre del . impuesto transitoria deó'lOr*" . 
setas. 

D... que vive. . . enterado de las con* 
díciones para la subasta en pública uci* 
tación d é l a construcción de un troto 
alcantarilla general por las oalla* 
Guzman el Bueno, Rodríguez San Pedro» 
Galileo y Blasco de Garay, en una 1°°' 
gitud aproximada de^'SOinetros^nOfl 
ciada en el BOLETÍN OFÍCÍAL de 1» 
vinc iade ld ía . . .de . . . de.. , conforme j 
un todo con las mismas, sejcompromet^ 
tomar á su cargo diohas obras con sUJ 
ción á [ellos. %. 

(Aquí la proposición en esta ft ' 
por e! precio tipo ó con la baja de .•• 
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ciento (en letra) en los precios tipos) 
de . d e 1898. 

(Firma del proponente.) 
271— a. 

Anchuelo 

«1 día 22 del actual, & las once de sn 
aflanft, tendrá logar en este Ayunta

miento, e ! a r r i e n i 1 0 e n Pública subasta y 
* 0 facultad de la exclusiva, los artículos 

oonsnmo de líquidos y carnes, bajo el 
1 :..;.\.t .>f , i : u . .. c • ... 1 .. 

tipoy condiciones que están de nianifles-

8eoretarÍa de este Ayunta to en la 
miento. 

Si en la primera subasta no se verifi
case el arriendo, se celebrara la segunda 
& los ocho dias, con la rectificación de 
los precios de venta, y si tampoco tuviese 
efecto, se celebrará la tercera última á 
los ocho días con arreglo á Instrnción. 

Lo que se hace público llamando lici-
tadores. 

Anchuelo 13 de Mayo de 185)8. = El 
Alealde, Dalmacio Saz. 

Ajalvir 

Con autorización superior y con libertad de ventas se subastan en pública licita
d o para el próximo ejercicio, los artículos de consumos de esta población. 

nicho acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa, ante la Comisión 
^morada ai efecto, el día 29 de los oorrientes, hora de diez á doce de su mañana 
^ o el pliego de condiciones, tipos y recargos autorizados de lasespecies siguientes! 

RAMOS 

tornes lanares, vacunas y cabr ia s . . . 
tornes de cerda 
aceite común y petróleo 
Vinos de todas clases 
Vinagre, cerveza, sidra y chaco l í . . . . 
Arroz, garbanzos y sos harinas. . 
Trigo y sus harinas 
Cebada, centeno, avena, algarro 

sos harinas 

conservas vegetales 
Pescados de río y mar sus escabeches 

y conservas 
Jabón duro y blando 
Cirbón vegetal y de cok 
Sal común 
Aguardientes, alcoholes y licores 

TOTALES. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Btas. Céts. 

" por 100 
de 

cobranza 

Pus . Céts. 

100 ñor 100 
de Muni

cipales 

Ptas. Cám. 

T o u l 

Ptas. Céts. 

Impuesto 
traosi-
Jorio 

Ptas. Céts. 

125 84 1 77 125 84 255 45 2 52 
94 42 2 83 94 42 191 67 1 89 

216 70 7 40 246 70 500 80 4 93 
512 37 15 37 512 37 1.040 11 10 24 

1 57 05 1 57 3 19 03 
36 81 1 10 86 si 74 71 74 

212 60 6 39 212 60 431 | 9 4 25 

«4 82 
64 82 131 58 1 30 

«4 82 1 94 
1 30 

20 50 41 42 41 
20 50 69 

16 97 34 45 34 
16 17 51 

34 

63 71 1 91 63 71 129 33 1 57 
45 69 1 37 45 69 92 75 91 

360 50 10 81 371 50 7 21 
180 25 5 41 180 25 365 91 3 61 

1.982 75 59 48 1.622 25 3.6<;4 48 39 65 

Loque se hace público para su conocimiento y demás efectos. 
Ajalvir 8 de Mayo de 1898.=El Alcalde, Julián López. 

Chapinería 

La matrícula de subsidio industrial 
y de comercio de esta villa para el año 
económico de 1898 A 99, se halla expues
to al público, por el término de quince 
días, para oir reclamaciones; pasados los 
tules no se admitirá ninguna. 

Chapinería 22 de Abril de 1898. =E1 
alcalde accidental, Pedro H. Rodrigo. 

253.—a. 
Gascones 

Se halla terminado y expuesto al pú-
Wico en la Secretaria «lo este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
• reclamaciones, la matrícula del sub-
•¡¿io Industrial de este distrito para el 
•% económico de 1898 á 99. 

Gascones 29 de Abril de 1898.=»E1 
^ W e , Román Vargas. 

253.—b. 
Fuentiduoña de Tajo 

D. Víci 

264.—s. 

-tor Sánchez Alg:tva, Alcalde 
••«inicional de Fuentiduefia de Tajo. 

Hago saber: Que conforme al art. 4.° 
* l Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
* arrienda en pública subasta el arbitrio 

P**as y medidas, impuesto con el oa-
* T * r de uso obligatorio para el próximo 
7* económico de 1898 á 99, cuyo remate 
j*«rá lugar en estas Casas Consistoria-

- l <Ua 29 de Mayo, de diez A doce de 
auñana, bajo el tipo de 1 000 pesetas 

^ U e a l e n d e el ingreso fijado en el pre-
^PaT*10 a p r o b a d o P o r l a J u u t a m u n i -

Ir ' a °to será presidido por mí ó por el 
diente de Alcalde ó Concejal en 

quien delegue, con asistencia de otro Con
cejal designado por este Ayuntamiento, 
la licitación se verificará por pujas A la 
llana, y el arriendo, en su caso, se ajus 
tara á las condiciones que aparecen fija
das en el pliego y tarifa que acompañan 
al expediente de su razón, el cual se ha
lla de mauifiesto al público eu la Secreta
ria de este Municipio; debiendo advertir 
qne para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el acto de la misma, 
ó previamente en las Cajas del Tesoro 
ó en la del Municipio, la cantidad de 5o 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado 
para el remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique, deberá prestar en el 
término de cinco dias desde que la adju
dicación le sea hecha, la fianza definitiva 
de un fiador abonado á satisfacción del 
Ayuntamiento. 

La duración del contrato será de un 
año económico, empezando A contarse 
desde i.° de Junio de 1898Já 30 de Junio 
de 1899, y el pagu de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veriücarA 
en cuatro plazos iguales dentro de los 
cincos primeros días de los meses de Agos 
to, Noviembre, Febrero y Mayo. 

Si en dicha subasta no hubiere remate 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica forma y A las propias horas. A los diez 
dias después, y en ella se admitirán pos
turas por las tres cuartas partes del im
porte que queda fijado como tipo de su
basta, adjudicándose al que resulte mejor 
postor, sin ulterior licitación. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Fuentiduefia de Tajo á 15 de Mayo de 
1898 =Victor Sánchez Algava. 

2 7 1 . - r . 

Paredes de Buitrago 

El día 29 de Mayo de diez á doce de 
su mañana tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de este pueblo el arriendo en 
pública licitación, de loscuatro ramos del 
vino, aguadiente, aceite y jabón, á la 
venta libre para el próximo año de 1898 
á 99, bajo los tipos consignados en el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Paredes de Buitrago á 16 de Mayo de 
1898.=E1 Alcalde, Hipólito Sanz. 

2 7 1 . - g . 
Titúlela 

El domindo 29 de los corrientes y des
de las once de su mañana, tendrán lugar 
en la sala capitular del Ayuntamiento de 
Ti tul cía, y bajo los tipos y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria del mismo, para el ejercicio de 
1898 á 99, las siguientes subastas. 

1.* La de puestos públicos. 
2.* La de los Derechos de degüello. 
3.* La del recurso legal de pesos y 

medidas. 
Titulcia 14 de Mayo de 1898.=E1 Al

calde, Vidal García. 271.—8. 

San Lorenzo 

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de 1«.810 pesetas y seis céntimos 
3^2S55! i*™ ? h F Í r el P r e V e d e n t c P r o p u e s t o de gastos entre todos los pueblos" 
del partido, tornando por base las cuotas que por contribuciones directas satisfacen 
al Lstado, según está prevenido por las disposiciones que rigen en la mateiia 

C A N T I D A D 

P U E B L O S Anual al 

Ptas. Cts. 

Alpedrete 239 23 
Aravaca f 698 05 
Cercedilla ! 881 «5 
Collado Mediano W 41 
Collado Villalba «15 51 
Colmenar del Arroyo 46 
Colmenarejo 289 89 
El Escorial 1.467 61 
El Pardo 747 57 
Fresnedillas 231 27 
Galapagar «22 92 
Guadarrama 858 41 
Las Rozas 824 0*2 
LOB Molinos 380 86 
Majadahonda 
Navalagamclla 656 70 
Robledo 908 28 
San Lorenzo ^"SS'S 
Santa Maria de la Alameda 509 (>a 
Torrelodones 1 

Valdemaqueda 293 96 
Valdemorillo 1 , 8 J 4 ~ 
Villanueva del Pardillo 9*9 ° 3 
Zarzalejo 

59 81 
174 51 
207 91 
91 10 

153 88 
154 12 
70 45 

364 40 
186 89 
57 82 

155 73 
214 60 
206 01 

95 22 
207 38 
164 18 
227 07 
418 24 
127 42 
96 12 
73 49 

458 50 
143 76 
96 41 

San Lorenzo 10 de Mayo de 1898. = E1 Alcalde, Angel Uontes. = El Secretario Re-
miglo Gómez. . , 6 ä __ t' 

Valdemorillo 
Por acuerdo del Ayuntamiento y Aso-

oiados. el dia 27 del actual, á las diez de 
su mafl>ina, tendrá lugar en la Casa 
Ayuntamiento, el arrendamiento á venta 
ta libre, de los derechos sobre las espe
cies de consumos, sal y alcoholes de esta 
villa y su término municipal, consigna
dos en la tarifa que consta en el expe 
diente, durante el año económico de 1808 
á 1899. 

El importe de los derechos y recargos 
municipales, y tipo de la subasta es el 

siguiente: 
Ptas. Cents. 

Cupo de consumos 6.900 
3 por 100 premio de cobranza. 207 
Recargo municipal del 75 por 

100 5.175 
Cupo de sal 1.003 50 
3 por 100 premio de cobranza. 30 10 
Cupo de alcoholes 501 75 
8 por 100 premio de cobranza. 15 o5 
Recargo municipal del 75 por 

100 376 30 
2 por 100 transitorio 168 10 

14.376 80 

El pliego de oondioiones se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, todos los días hábiles, de nueve 
á doce de la mañana. 

La fianza, que habrá de ser el impor

te de tres mensualidades de la cantidad 
en que se adjudique el remate, podrá 
prestarse en metálico, valores públicos 
ó tincas no hipotecadas. 

Para tomar parte en la licitación se 
consignará el importe del 5 por 100 del 
tipo de subasta, ó sean 718 pesetas *4 
cernimos, en la Depositaría municipal, ó 
en el mismo acto de la subasta, en po
der del Presidente. 

Valdemorillo 12 de Mayo de 1898.= 
El Alcalde, A. Hernández. 271.—i 

Vicálvaro 
El Ayuntamiento de mi presidenoia 

asociado de la Junta municipal, ha deci
dido verificar el arrendamiento á venta 
libre de los derechos de consumos de este 
término municipal, para el ejercicio eco 
nómico de 1898 A 99, de las especies y ba
jo los tipos que constan en el expediente 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, y lo estará 
también en el acto del remate. 

La subasta se verificará en la Sala 
Consistorial de esta Villa el día 5 de J u 
nio próximo, dando principio á las diez 
de la mañana y terminándose á las doee 
de la misma, siendo preciso para poder 
tomar parte en la subasta haber deposita
do previamente en laCaja del Tesoro ó ha
cerlo en el acto sobre la mesa, la canti-



6 
Lunes 23 de Mayo de 1898 

dad en metálico de 807 pesetas 24 cénti

mos equivalente al 5 por 100 del tipo se

ñalado para la subasta. 
Vicálvaro 13 de Mayo de 1893.=El 

Alcalde, Francisco Galeote. 
271.—j. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mcncia, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la primera de lo oi

cirll de la misma, en el rollo de los autos 
de sn razón, se ha dictado la sentencia, 
cayo encabezamiento, parte dispositiva 
y publicación, dicen así: 

«Sentencia núm. 54.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 31 de Marzo de 1898, 
en los autos de juicio ordinario declarati

vo de mayor cuantía, que ante Nos pen

den, remitidos en virtud de apelación por 
el Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital, seguidos 
entre partes: de una, como demandante 
por su propio dereoho, D. Francisco Sán

chez Maldonado, de esta vecindad, zapa

tero, representado por el Procurador Don 
José Montero Posadas y defendido por el 
Letrado D. José Noguera; y de otra, como 
demandado y apelante, también por sí, 
D.Marcos Pereda Baranda, industrial, de 
la propia vecindad, y en bu nombre el 
Procurador D. Luis Soto, dirigido por el 
Abogado D. Antonio Soto Hernández, y 
D.Joaquín Bartolomé Rodríguez, zapate

ro, y de igual vecindad, en rebeldía, y 
por tal motivo se han entendido las actua

ciones con los Estrados del Tribunal, so

bre tercería de dominio á muebles y efec

tos embargados al último. 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, por la 
que se declara de la propiedad de Don 
Francisco Sánchez Maldonado las dos 
máquinas Singer números y 590090 y 
7.165 712, los 84 pares de hormas, mate

rial, calzado y mostrador, embargados 
como de D. Joaquín Bartolomé por el 
Juzgado municipal del distrito de la Au

diencia, que se resellan en la diligencia 
del folio 17 vuelto, y se manda en su vir 
tud alzar dicho embargo; so absuelve al 
demundado D. Marcos Pereda y Baranda 
de la reclamación de 2.500 pesetas que 
por indemnización de daños y perjuicios 
ae le piden eu la demanda; y revocamos 
dicha sentencia en el extremo que impo

ne á D. Marcos Pereda las costas. 
Asi por esta nuestra sentencia, sin 

exprc9a condena de costas de ninguna de 
ambas instanoias, lo pronunciamos, man

damos y firmamos. = T o m á s G u d a ! . I l 

defonso López Aranda.=Joaquín López 
Chicoy. =Ramón Barroeta. 

Publicación.—Leída y publicada faé 
la anterior sentenoia por el Sr. D. Ilde

fonso López Aranda, Magistrado de la 
Sala primera de esta Audiencia y Ponen

te en los presentes autos, estando la mis

ma celebrándola pública en Madrid á 81 
de Marzo de 1898, de que certifico.=Ante 
mí, Licenciado Rafael Gómez Robledo.» 

y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFÍOIAL de esta 
provincia, por la rebeldía de D. Joaquín 
Bartolomé Rodríguez, pongo la presen

to, que firmo en Madrid á 12 de Abril 
de 1898.=Eduardo Domínguez y Menoía. 

77 

Juzgados de piimera instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito d é l a Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por desobediencia á los man

datos judiciales.se oita á José Nieto, Man

ricia Díaz, Paulino Izquierdo, Josefa 
Arróspide, Roque Agudo, Antonio Fer

nández, Celedonio Arias y Laureano Ca

ballero, inquilinos que han sido de la ca

sa núm. 13 de la calle del Almendro, para 
que comparezcan en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Jurgados, calle 
del General Castafios, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de prestar declara

ción; bajo apercibimiento de ser declara

dos incursos en la mulla de 5 á 50 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dioha compare

cencia. 

Madrid 27 de Abrildel898. = V.° B.°= 
Gullón.=El Escribano, Por mi compañe

ro Sr. López, Juan P. Pérez. 
257.—e. 

CENTRO 
El Juzgado do primera instancia del 

distrito del Centro de esta capital, en 
virtud de providencia de fecha 18 del 
corriente diotada en las diligencias pre

liminares promovidas por la Sociedad 
Sres E. Sainz é Hijos, con D. Pedro 
de Górgolas, ha acordado se cite á dicho 
D. Pedro de Górgolas para que el día 
31 del actual, á las nueve de su mañana, 
comparezca en el domioilio del Agente 
de Cambio y Bolsa D. José Rubio, calle 
de Cedaceros, núm 11, con el objeto de 
que asista á la comprobación de una pó

liza con el libroregistro de referido 
Agente; bajo apercibimiento que de no 
conourrir al acte le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho. 

T en atención á ignorarse el actual 
paradero do D. Pedro de Górgolas te le 
cita por medio de la presente, que se pu

blicará en los periódicos oficiales, y la 
firmo eu Madrid á 20 de Mayo de 1 8 9 8 . » 
V.° B.°=Ruiz .=El actuario, Licenciado 
Ramón Aguado y Oria.=E3 copia.=Li

cenciado, Aguado y Oria. P. 
LATINA 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, en 
providencia dictada en los autos de eje

cución de sentencia firme recaída en el 
juicio ordinario de mayor cuantía, pro

movidos por Doña Manuela Gurtubay y 
Rodríguez, contra D. Luis Morcillo Pa

lomar, D. Marcelino Alvarez Mufiiz, los 
herederos d e D . Jacobo Morcillo Palomar 
y los de Doña Luisa Fernández de la 
Vega, sobre reconocimiento de un censo 
reservativo impuesto sobre la finca titu

lada Torre Bermeja ó Agonizantes, si 
tuada en término de Velilla de San An

tonio, partido judicial de Alcalá de He 
nares, ha acordado requerir por medio 
del presente edicto, y mediante á sas 
desconocidos paraderos y domicilios á los 
herederos de Doña Luisa Fernández de 
la Vega, á fin de que dentro del término 
de treinta días, contados desde la publi

cación de este edicto, formulen y presen

ten en autos la liquidación de las canti

dades á cuyo pago fueron condenados 
por la sentencia dictada en los dichos 
autos, con fecha 30 de Diciembre de 189G, 

por la que se les condenó á que pagasen 
á Doña Manuela Gurtubay y Rodríguez, 
el importe de las pensiones vencidas y no 
satisfechas del censo reservativo consti

tuido en escritura pública de 21 de Abril 
de 1874, con los intereses legales del 6 
por 100 anual, á oontar desde el día 24 
de Junio de 1895, en que se presentó la 
demanda, á cuyas bases deberá ajustar

se la liquidación que dichos herederos de 
Doña Luisa Fernández de la Vega, han 
de presentar en autos dentro del expre

sado término; apercibidos que de no veri

ficarlo les parara el perjuioio que hubie

re lugar en dereoho. 
Madrid 18 de Mayo 1898.=V.° B.°= 

J. Carlos y Allx .=El Escribano, Juan 
Garoía Inés. 76. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instaneja del distrito de la 
Universidad de esta Corte, dictada en au> 
t s ejecutivos que sigue D.Fernando Gar

cía Rodríguez, con la Excma. Sra. Do

fia María Sandalia Muñoz del Acebal, se 
saca á la venta en públicii subasta por 
segunda vez, la casa sita en esta capital 
y su calle Travesía del Conde Duque con 
vuelta á la del Limón, señalada por ésta 
que es por donde tiene su entrada, con el 
número 10, y por la primera con el 12, 
que mide una superficie de 81 metros 58 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
1.050 pis cuadrados, 77 décimas y 84 
centésimas de otro, por el precio de cua

renta y nueve mil quinientas pesetas, á 
que queda reducido, con la baja del 25 por 
100 de su primitivo valor. 

Para su remate se ha señalado la hora 
de las dos de la tarde del día 18 de Junio 
próximo, en el local del Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núm. 1, 
hasta el que estaran de manifiesto en Es

cribanía los autos y títulos de propiedad; 
advirtiéndose que para tomar parte en la 
licitación, habrá de consignarse previa

mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho precio, que se devolverá ter

minadoel acto excepto el del mejor postor; 
que no se admiten proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes del precio, 
y que el comprador habráde conformarse 
con ios títulos de propiedad que se han 
suplido, sin que tenga dereoho á exigir 
otros. 

Madrid 17 de Mayo de 1898.=Luis 
Ponce de León.=Ante mi, Fermín Sua

rez y Jiménez. 
Es copia para insertar en el Diario 

Oficial de Avisos de esta Corte .=V.*B.°= 
Pouce de León.=El Escribano, Fermín 
Suárez Jiménez. 78. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Direcoión general pa
ra contratar en pública subasta por tiem
po de cuatro años, el suministro de vive
res para los confinados en los Estableci
mientos penales de San Agustin y San 
Miguel de los Reyes do Valencia, y sus 
enfermerías, se anuncia al público que 
la licitación tendrá lugar simultáneamen
te en este Centro directivo y en el local 
que designe el limo. Sr.Presidente de la 
Audiencia territorial de Valencia, el día 
15de Junio próximo, á las tres de la tar
de, con arreglo al pliego de condiciones 
que se publica en la Qaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el oitado penal de San 
Agustín tiene 720 plazas, y el de San Miguel 
1.876 y que el suministro darájprincipio, 
en ambos Establecimientos, el dia i.* de 
Septiembre del corriente año. 

tor 
Madrid 11 de Mayo de 1898. =̂ El tv 
general, A. Merelles. 
Es copia el Director general, A u 

l ies.=Insértese = El Subsecretario, 
nayai . ' ^ 

Factoría de Utensilios de l e g a n $ s 

Debiendo precederse á contratar 
medio de primera convocatoria de pJ** 
siciones particulares, autorizado n*?

0

' 
Exorno. Sr. Intendente del p r i m e r C

F r *t 
de Ejército y por término de un a f i o í 
lavado de ropas de camas de la p,¿¡J 
rías de Utensilios de este Cantón, se^T 
voca por el presente anuncio * — presente anuncio á Vn\"*-

icitación, que t e n d r á 
Q 6 r r a «тег,!,. 

por 
blica y formal licitación, que t e n r t 1

w 

gar en la Comisaría de Guerra t«.?_ 
ción de dicha Factoría ana en U ¿'J 
de la Cantimplora, num, 3, de esta vi¡uZ 
día 28 de Junio próximo, á las ono*\? 
la mañana, oon sujeción al pliego Q 

se halla de manifiesto en dicha der* 
dencia, todos los días no feriados, de * 
ce de la mañana á cuatro de la tarde °°' 
la inteligencia de que las proposición* 
que se presenten, deberán serlo deiiü* 
de la media hora anterior á la prefija*! 
para la subasta, en pliego cerrado,extei. 
didas en papel del sello de la clase 12.*» 
garantidas con el talón que acredite e¡ 
depósito hecho que marca la condición 
sexta del pliego, y formuladas con es. 
triota sujeción al modelo que 4 cóntinu». 
ción se inserta. 

Legané3 14 de Mayo de 1898.=ElCo. 
misario de guerra Interventor, Por ordei 
El Oficial primero, Fernando Ruiz. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de.. . , habitante en 

la calle de.. . , núm... . , según cédala per
sonal que se exhibe, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para la contrata* 
ción por subasta pública, del lavado de 
ropas de cama que necesite la Factoríi 
de Utensilios de Leganés, durante un año, 
se compromete á verificarlo ájlosprecioi 
siguientes: 

Por cada sábana lavada tantos 
céntimos de peseta. 

Por cada jergón 
céntimos de peseta. 

Por cada cabezal 
céntimos de peseta. 

Por oada funda 
céntimos de peseta. 

Por cada manta lavada, 
céntimos de peseta. 

Todas las cantidades en letra. 
Y para que sea válida esta propor

ción acompaño el resguardo que justific* 
haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos el importe del 5 por 100 del

T l

' 
lor total del servioio calculado por el pre
cio limite, según previene la condioioi 
sexta del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
274.

1 

lavado, ....tantoi 

lavado tantos 

lavada, ....tantos 

....tantos 

Crédito de la Villa de Getaíe 
Pendiente de celebración la Jout» 

general ordinaria del presente afio, * 
hace saber á los Sres. Accionistas P*** 
que se sirvan asistir, que tendrá loS** 
el día 12 de Junio próximo, á las n j j j 
de su mañana, en el domicilio BCoW* 
esta Compañía, establecido en esta ViU* 
en el edificio fábrica de electricidad,*^ 
niendo en cuenta que la Junta deb«r» 
tratar y resolver también respecto I j J 
emisión de obligaciones y caso <J

e P 
acordarse ésta, resolver á continna^ 
aceroa de la disolución de la Oomp*

6

^ 
Los Sres. Tenedores de acciones qj» 

deseen asistir, podrán efectuar el J j F j J 
to de las mismas en la caja de la ^ o Q 1

P 
flía, de conformidad con lo dispuesto 
los Estatutos sociales á partir del ai* 
del corriente mes todos los días

 , H ¿ e 

bles, de diez á doce de la niaflau*. l 
cinco á siete de la tarde, estando exp» 
tos el balauce é inventario de la ^ a s 0

¿ o 
flía durante las horas de oficina, I"

8

' ^ 
días anteriores al de la celebración o 
Junta. ja, 

Getafe 21 de Mayo de 1898f 
Compañía cGrédito de la Villa de " ¿ 
fe», su Director gerente, J o *

0 

Iglesias. p. 

http://judiciales.se


Ltmei 28 de Mayo de 1898 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 
o Tundidor Y Moreno, Agente ejecutiTo por débitos Á favor de la Hacienda. 

D* $ а ь е г : Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 
r^Ule a p r e m i o que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 

| e *
c r a

 fl(j¡er<te al año de 1896 Á 97, se sacan 4 publica eubasta, por primera TEZ, loa 
^ С п и е Ы е * que á continuación se expresan: 
>i**e5 

NOMBRES DE L O S CONTRIBUYENTES 

T FINCAS Q U I S I SUBASTAN 

1; 

«9 

8 

10 

13 

35 

35 »7 

36 

47 36 

5b 

77 

•3 70 

109 

l ia 

по 

>3» 

«39 

«45 

«5a 

"58 

D. Francisco Baonza, García, una casa planta baja, en la calle 
de Oriente: linda por espalda, Francisco Martin; derecha, 
Florentino Sanz; izquierda, con Andrés Granado; frente y 
M., Juan Baonza García 

D. Juan Baonza García, una casa de planta baja, calle Oriente: 
linda portada, al S.; derecha, corral de Pedro Rodríguez; i z 

quierda y trasera, la calle 
D. Jacinto Blasco Martín, una casa en la Plaza: linda portada al 

S., derecha, Bernabé Alonso; izquierda, la Plaza, y espalda, 
Tiburcio García 

Doña Juana Alonso Martín, una cerca Mata del Prado, de seis 
celemines: linda S., con Diego Blasco; M., Isidoro Moreno; 
P., camino, y N., Juan Alonso 

Doña María Alonso Moreno, un linar en la calle de la Picota: 
linda S. , Testamentaría de Artosa; M., con el mismo; P. , cal le , 
y N., callejón 

D. Casto Baonza Alonso, una tierra en las Cortes, de una fane

ga: linda S., con otra de Francisco Baonza; P., Vicente Blas

co; M., el mismo, y N.. Julián Cerezo 
D. Juan Blasco Rodríguez, media casa calle del Mediodía: linda 

N., Bernardino López; M., calle; S., Vicente Blasco; P., corral 
de Bernardino López 

Doña María Cerezo Cortés, un pajar calle del Convento: linda 
portada, S.; derecha. Victoriano Blasco; izquierda, Mariano 
Martín; espalda, Gregorio Cerezo 

D. Anselmo Blasco Granados, una casa calle del Convento: linda 
portada, S.; derecha, Pablo Alonso; izquierda, Artosa; trasera, 
calle 

D. Juan Blasco Granados, una casa cal le del Cerrillo: linda de

recha, Juan Baonza; izquierda, Francisco Sáez, y espalda, 
Mariano Martin * 

D. Vicente Blasco Rodríguez, media casa; linda N.. Bernardino 
López; M., con la calle; S., Juan Blasco; P.. corral de Ber

nardino López 
D. Cándido Cerezo Martin, una cerca en las Casillas, de una 

fanega: linda N.. Mariano Cid; S., Antonio Martin; E., el mis

mo; O. , Prudencio Baonza 
D. Paulino Herránz Blasco, una tierra al Pinganillo, de tres c e 

lemines: linda N.. cerca de Claro Granado; S., Nicasia Peina

do; E. y O., camino 
D. Epifanio Martín Alonso, una tierra en Loro Morilla, de seis 

celemines: linda N., Natalio Martin; S., Id.; O . , término del 
Berrueco; E., Felipa González 
Eulogio Antón Martin, una parte de casa en las Matas: linda 

M., derecha é izquierda, herederos de Camila Sanz 
D. Pedro Martin García, tercera parte de la Fraguilla: que linda 

calle pública, por frente, derecha, izquierda Y espalda, huerto 
de Natalio Martín 

Viuda de Nicasio Blas, una parte de un pajar, en las Matas: l in 

da entrada, M., derecha, izquierda y trasera, herederos de 
Camila Sanz *.**".* V 

D. Ambrosio Granados Sanz, una cerca en el Pinganillo, de seis 
celemines: linda S., Paulino Herranz; M , camino; P., León 
Blas, y N , Diego Blasco 

D. Mariano García Serrano, una cerca Fuente Roble, de seis ce

lemines: linda N.. Atanasio Rodríguez; S., Antonio Baonza; 
E., Jesusa Martín; O. , Atanasio Rodríguez 

D. Ventura Martín Serrano, una tierra en el Sanchar, de seis c e 

lemines: linda E., Domingo Martín; S., Ildefonso Alonso; 
O. , el Sanchar, y N.. Mariano Martín 

D. Mariano Rodríguez Díaz, una cerca Fuente del Roble, de tres 
fanegas: linda N., camino; E., Atanasio Rodríguez, S., Nico

lás Baonza: O . , camino 
D. Domingo Velázquez Baonza, sexta parte de cerca , Peña C a 

ballero, de seis celemines: linda E., Ramona Velázquez; 
S., Calixta Baonza, y O. , cañada 
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NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

•i t i ; 
,s.ev 

*«ubasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 24 de MAYO 
'^98, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto ten la Instrucción 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

.
 0 que se anuncia en el BOLETÍN oficial según lo ordenado ea la Real orden de 35 

de , 8 9 4 . 
B L

» Cabrera ¿ 9 de Abril de 1898.=—El Agente ejecutivo, Juan Tundidor. 
248 .— j . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Navalcarnero 

José Segura y Vázquez Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
i » » . ' ^

0 s a o

*
r : Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exped iea 

r a l ^e apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terr i to

4o, ^ ^
r r e s

P ° n d i e n i e al año de 1896 á 97, se sacan á pública subasta, por primera vez , 
Q

es inmuebles que á continuación se expresan: 
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D. Sandalio González, una casa que se titula cocedero: lind 
derecha, Monica Maroto; izquierda, Luis Brúñete, y espalda 
camino de Brúñete 

D. Hermenegildo González, herederos, una tierra en Santa Ca 
talina, de nueve fanegas: linda S., otra de Blake; P. y M., ca 
mino, y N.. Mariano Alvarez 

D. Martin Marina, una casa en el barrio de la Iglesia: linda por 
todos aires, calles públicas 

D. José Pacios, casa en la Plaza Pública: linda derecha, Fernán 
do Estremerà; izquierda, Casimiro Herránz, y espalda, e 
arroyo 

D. Ángel Pedrezuela, herederos, una casa en la cal le de Brune 
te: linda derecha, Fermín Maroto; izquierda, cal leja , y espal

da, tierra de Manuel García 
D. Clemente Serrano, una tierra en la cañada, de cinco fanegas 

linda S., Gumersindo Estremerà; P., Fermín Maroto; M., M 
nuel García, y N., la cañada 

D. Ventura Serrano, tierra camino de la Espernada, de dos fa

negas: linda M, camino; S., Jerónimo Cuenca; N.. Blake, y 
P., Guillermo Maroto 

D. Pedro Serrano, herederos, una tierra en la Muerte, de 18 fa 
negas: linda S. y M., Mariano Serrano; P. y N., Celestino 
García • 

D. Manuel García, una tierra en el callejón del Rubio, de dos 
fanegas: linda S., Estremerà; M.; caminode Sécales; N. y P., el 
arroyo 

D. Galo Páez, herederos, una tierra en el Valle de Arriba, de 
dos fanegas y seis celemines: linda O . , Matías Montero; M., el 
arroyo 

D. Ventura Herrero, una casa de campo: linda derecha, Pedro 
Serrano; izquierda, Estremerà, y espalda, el mismo 

D. Hilario Pérez, una casa en la cal le de Brúñete: l inda derecha, 
Mercedes Ruibas; izquierda, Roque Cristóbal, y espalda, 

TALQRAClOU 

Patetas Cento. 

Ruibas. 
D. Manuel Ramos, una casa en el barrio de la Iglesia: linda de 

recha, calle pública; izquierda, Prudencio Ruibas, y espalda, 
Julián Serrano 

Doña María Tol ín , una casa en la calle de las Procesiones': linda 
derecha, Lorenza Tolín; izquierda, calle pública, y espalda, 
lo mismo 

D. Ignacio González, una tierra en la Caudaloca, de dos fane 
gas: linda por todos aires, con vecinos de Villanueva de la 
Cañada 

D. Hipólito Serrano, una tierra camino de Villanueva de la Ca

ñada, de tres fanegas: linda M. Y P., herederos de Juliana 
Estúñiga; N.. camino, y S., Bernabea Serrano 

D. Manuel Curto, un pajar en la Travesía de la Iglesia: linda 
derecha, calles públicas; izquierda, Mariano Solarano, y e s 

palda, Juan García * 
D. Bonifacio Cabrera, una casa en el barrio de Segovia: linda 

derecha, Mariano Solarana; izquierda, Benita Cabrera, y es 
palda, herederos de Ángel Pedrezuela 

D. Silverio Cristóbal, herederos, una tierra en el Campo Santo, 
de dos fanegas: linda P., Faustino Martin: M., Blake; N.. Ma

riano Serrano, y S. , camino 
Doña María Caro Ontiveros, una casa en el barrio de Segovia: 

l inda derecha, Benita Cabrera; izquierda y espalda, Ángel 
Pedrezuela, herederos 

D. José González , una tierra en el callejón del Rubio, de una 
fanega: linda M , Mariano Serrano; S., Blake; P . y N . , e l arroyo. 

D. Pascasio Martín, herederos, una tierra en las Rozuelas. de 
una fanega: linda P , herederosde Ángel Pedrezuelas; M., Ven

tura Serrano; N., Blake, y S., Mariano Solarano 
D. Tiburcio Herrero Botello. una casa en el barrio de la Iglesia: 

linda derecha, Domingo Serrano; izquierda, calle pública, y 
espalda, Domingo Serrano 

D. Ambrosio Martín, una casa en la Plaza: linda derecha, Pedro 
Serrano; izquierda, la Plaza, y espalda, casa Ayuntamiento. . 

D. Domingo Serrano, una casa en la Plaza pública: linda dere 
cha, calle pública, izquierda. Antonio Serrano, y espalda, Án

ge l Pedrezuela, herederos 
D. Isidro Redondo, una casa en el barrio del Campo Santo: lin

da derecha, vías públicas; izquierda, Ignacia Soriano, y es 
palda, Mariano Solarana 

D. Felipe Corral, viña en la Veguilla, de dos fanegas; linda 
N.. herederos de Luis Vallejo; S. y M., Mariano Solarana, y 
P., arroyo de Pellejos 

D. Hermenegildo Higuera, una tierra en el Juncal, de una fane

ga: linda M , Mariano Solarana; S., Encisa; P., Celestino Gar 
cia, y N.. Solarana 

¡D. Juan Pérez, una tierra en la Caudaloca, de una fanega y seis 
1 celemines: linda P., Anselmo Rufo, y demás aires, Luis 

Balúa 
D. Gregorio Simón, una tierra camino de Brúñete, de dos fane

ti s : linda P. y N.. Celestino G a r d a , y demás aires, vecinos de 
rúñete • 

D. Víctor Simón, una tierra de una fanega: linda P., Celestino 
García, y demás aires vecinos de Brúñete • 

D . José Simón, una tierra de una fanega y seis celemines: linda 
P., Celestino García, y demás aires, vecinos de Brúñete 

D . Luis Brúñete, una casa calle del Norte: l inda derecha, San

dalio González; izquierda, vías públicas, y espalda, camino 
de Brúñete 

D.Hermenegi ldo Redondo, una casa en el barrio del Campo 
Santo: linda derecha, Isidro Redondo; izquierda, Ignacio So
riano, y espalda, Mariano Solarana 

D. Braulio Marino, casa en el barrio de la Iglesia:' linda' pe-Mol 
dos aires, calles públicas 
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8 Lunes 29 de Mayo de 1898 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 25 de Majo 
4c 1898, á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y 
al Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 2 5 
de Junio de 1894. 

En Quijorna á 9 de Abril de 1 8 9 8 . = E 1 Agente e jecut ivo , José Segura. 
»39.—ra. 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

geaeral de apremio que se sigue er. este distrito por débitos de la contribución terri
torial correspondiente al año de 1896 á 07, se sacan á pública subasta, por primera ver , 
los b ienes inmuebles que á continuación se expresan: 
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D . Francisco Aviles Benito, una tierra en el Calvario, de seis fa 
negas: linda O . , las eras; M., el arroyo, y P., el barranco. 

D . Anselmo Aviles, una tierra en el Lomo, de tres fanegas: linda] 
N., el camino; S. , Luis Balúa, y N.. el arroyo 

D. Félix Balúa Benito, una tierra al cerro de las Vacas, de caber | 
fanega ymedia: linda O . , Eugenio Balúa, y M., el camino. 

D . Tiburcio del Castillo, una casa calle de la Zarza: linda S u r , | 
el dueño; M., Saturnino Pomelo, v P., la calle , 

D. Anselmo Calvo, tierra en el carril de los Cotos, de una fane-| 
ga: linda N. . el camino; S. , Ángel Marcos y Pedro Rufo, 

D. Lucio Caño, una casa cal le del Calvario: linda N., Marianol 
Camuel y N.. la calle 

D. Mateo Caballero, una tierra que fué viña en las Zorreras, del 
caber seis celemines: linda N., Tiburcio Castillo; M. , herede- ] 
ros de Antonio Cabrera 

D. Jacinto Caballero, casa calle de Mediodía: linda N., la cal le; | 
S. y P. , Miguel Aguado 

Doña Gregoria Calvo, casa calle de la Tahona: linda $. , Felipej 
Cabrero, y P,, Vicente Rodríguez 

D. Mariano Camuel, tierra en el Caño Nuevo, de caber seis fa
negas y media: linda O. , el Chorrero; N.. Francisco Merinero, 
y M., el arroyo 

D . Luis de la Fuente, casa en la cal le Real de San Sebastián; l in-| 
da M., Manuel Camuel; M., Félix Balúa, y N., la cal le , 

D . José Lafuente, tierra en los Morales, de caber tres fanegas: 
linda O . y M., herederos de Concepción Sánchez de Rojas, y | 
N., el arroyo 

D. Manuel Hernández, casa calle Real de los Angustos: lindal 
S . t la calle; M. v P., Plazuela Matute, y P. , calle Rea l . 

D. Santiago Gonzá lez , casa calle Real de San Sebastián: lindal 
S., barrio abajo; M., Floran Díaz, y P., la calle 

D. Melquíades Granizo, casa calle del Escorial: linda M . Es
teban Cristóbal; N. . Mauricio Aviles 

D . Félix Galvéz, una tierra de nueve celemines, al cerro de las | 
Vacas: linda S. y M , Julián del Castillo 

| D . Ruperto González, tierra en la Calva, de fanega y media: l¡n 
da O . , herederos de Aniceto Martin; M., Ramón M e r i n e r o . . . . 

| D . Vicente Gavilanes, una tierra al camino Palomero, de dos fa 
negas: linda O . , Marta Gavilanes, y M., el c a m i n o . . 

D . Bonifacio Herreros, casa calle del Escorial: linda S., Mariano 
Camuel , y P., la calle . . . . 

D. José Lucero, casa calle de las Eras: linda N . . Tiburcio Casti
llo; M. y P.. la cal le 

D. Restituto Martin, casa en la Plazuela de las Fraguas: 
S . , la Plazuela; M., Ángel Tarrer , 

D. Lope Lozano, casa calle del Calvario: linda M., Policarpo 
Calderón; y N.. la calle , 

Doña Basilisa Martin Neira, casa calle Real; linda P., la calle, y 
N . . Anselmo Fernández , 

D. Eusebio Martin Robledano, casa cal le de la Cruz: linda S. y 
N.. Julián Martin; M., la calle 

Doña Elvira Manzano Núñez, tierra en la dehesa, de caber 46 
fanegas: linda P., Luis Balúa, y O . , herederos de Gregorio 
Balúa 

D. Basilio Martín Robledano, tierra en la dehesa, de 16 fanegas: 
linda M., Florencio Calderón, y O . , José Gil 

D. Ramón Neira, una casa calle Real: linda M., el barranco, y 
P., la calle 

D . Marcelino Potenciano, casa calle del Escorial: linda S., José 
Paz; M., Cristina Simón y la calle 

D. Demetrio Pardo, una tierra en el camino de Navalcarnero, de 
una fanega, de tercera: linda M., Pedro Martin; P. y N., el ca
mino 

D. Saturnino Pozuelo, mitad de una casa calle del Escorial: lin
da S. , Tiburcio Lucio; M., la calle 

D . Francisco Reyera, casa calle del Escorial: linda O . , Francisco 
Merinero, y M., la calle 

D. Gabioo Rodríguez Aviles, casa calle del Escorial: linda N. y 
M., Galo Pozuelo , y P. , la calle 

D. Nicolás Rodríguez Afern, una viña en el Fresneda!, de caber 
nueve celemines: linda O . , Atanasio Granizo, y P. . Maria 
Martín , 

D. Julián Uceda Solano, tierra en el cerro de las Vacas, de cinco 
fanegas: l inda S. , Julián Martin, y P. , monte de villa Franca . 

D. Francisco Uceda, casa calle Reai: linda S., la cal le; M., Ma
riano del Castillo 

D. Celestino Uceda, casa calle San Juan: linda S. y M , Cipriano 
Uceda , y N . , la calle 

D. Ramón Abadía, tierra en la Fuente de Moya, de tres fanegas: 
liada M. y P., Mariano Balúa .' 
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. Bartolomé Rodríguez: tierra al camino del Espino, de dos fa
negas: linda O. y M., Nicasio Aviles 

. Bernardo Gavilanes, tierra en las Angustias, de fanega y m e 
dia: linda S. y M., Luis Balúa 

Doña Vicenta Balúa Benito, casa calle Real: linda N., Luciano 
Pozuelo, y S. , la calle 

Aureliano Camuel, casa Plazuela de las Fraguas: linda S., la 
plazuela; M., Andrés Gavilanes 
, Miguel Camuel Calvo, parte de una casa calle de las Carde-
ñas: linda M. y S , Manuel Camuel 
. Mauricio Cristóbal, casa calle de las Cárdenas: linda M., Ma
riano Aviles, y P., la calle 
. Ceferino Cabrera, casa calle del Calvario: linda S 
Rodríguez, y M., la calle 
, Luciano Castillo, casa calle de las Eras: linda N. y 
bie de Diego 
. Valentín Alcántara, casa calle de la Amargura; 
P. , Maria Carvajal; M., la cal le 

Anselmo Fernández, casa cal le Real: linda S., cal le; 
quln Paz 

D. José Gavilanes, tierra en alta de la Zazuelda. de fanega y me
dia: linda O , Francisco Aviles; M., Luis Balúa 

D, Tiburcio Gavilanes, tierra en las cuevas, de una fanega: lin 
da O . , Ramón Merinero; M., herederos de Aureliano Gavilanes 
Antonio Granizo, viña en la Zorrera, de una fanega: linda 

O . , herederos de Aureliano Gavilanes, y M., camino de Valler 
querido • 

Florencio Gavilanes, casa calle de la Lechuga: linda $. , la 
calle, y P., Leoncio del Castillo 

Doña Benita Martín Fernández, tierra en el camino del Espino 
de dos fanegas: linda M., el camino, y N. , el a r r o y o . . . . 

D. José Martin Aviles, casa en la Plazuela de las Fraguas: linda 
S. , Reguío Gavilanes, y M., la Plazuela 

Doña Victoria Martin González, tierra en el camino de los Mora 
les , de dos fanegas y media: linda O . , Modesto Pozuelo, y Ñor 
te, el camino 

D. Regino Martin Neira, casa calle Real: linda S . , Pedro Paz 
P. , la calle , 

Victor Pérez, tierra en la Barranca, de tres fanegas: linda 
P. v N.. Santiago González 

Vicente Rodríguez, casa calle de la Tahona: linda S., Grego 
rio Calvo, y N.. la cal le , 

D. Claudio Robledano, tierra en los Augunios, de fanega y n 
dia: linda O. P. , y N., herederos de Manuel de D i e g o . . . . 
Buenaventura Rufo, tierra en el arroyo de la Parra, de t 

fanegas: linda Mariano Granizo y el arroyo 
D. Juan Robledano, tierra camino de Quijorna, de una fanega 

linda S. v M., el camino, y O. , Canaria Robledano 
D. Floreocío Rodríguez, casa calle de Perales: linda S. y Medio 

dia, Ángel Tadeo 
Julián Rodríguez, casa calle de San Sebastián: linda M.. An 

gel Martin, y S . , la calle 
D. Ramón Benito, tierra en el Lomo, de dos fanegas: linda Po 

niente, Luis Balúa, y N.. Lope Martin 
D. Ignacio Serrano, casa cal le del Escorial: linda N.. Galo Po 

zue lo , y M., la calle , 
> Victor Simón, tierra en los Angunios, de caber fanega y me 

dia: linda O . , Francisco Aviles, y N , Prudencio Rufo j 
D Agapito Martin, casa calle de Zarza: linda S., Petra Diaz, 

M,, la calle 
D. Isidro Carvajal, pajar en la calle de la Amargura: linda N.. 

calle; M., Francisco Uceda, y P , Ceferino Megía 
Doña Alejandra González, casa calle de la Cruz: linda N.. Isido 

ra Cabrera, y M., la calle 
D. Ángel González , tierra en el cerro de las Vacas, de tres f a 

negas: linda S., herederos de Concepción Sánchez Rojas; M. y 
P., Olaya García 

D. Luciano Serrano, tierra en el cerro de las Vacas: linda S., he
rederos de Concepción Sánchez Rojas; M., Isidro C a b r e r a . . . . 

Doña Francisca Tol ín , casa calle del Mediodía: linda S., la calle, 
y M , Ambrosio Robledano 

D. Mariano Marieta, casa calle de la Lechuga: linda S. y Norte, 
Bernabé Gavilanes, y P.. la calle 

Doña Benardina Pozuelo, casa calle del Escorial: linda M., la ca 
lie, y P-. Saturnino Pozuelo 
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D. Hermenegildo Robledano, una tierra en Pedro Aguado, de , 

dos fanegas: linda M., el arroyo; P., Luis Balúa 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 25 de ' ü 
de 1808, a l a s diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción J 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. >e $ 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo ordenado en la Real orden 
de Junio de 1894. JL 

En Brúñete á 9 de Abril de 1898.=»El Agente ejecut ivo, José Segura. *> J 

Gobierno Militar de Madrid 
Los individuos de tropa asi como tam

bién los señores y señoras que á continua
ción se relacionan, se servirán presentarse 
en la 4 / Sección del Gobierno Militar de 
esta Plaza, de once á doce de la mañana, 
de cualquier día no festivo, para entregar
les documentos ó enterarles de asuntos que 
les interesan. 

Clases y Nombres 

Soldados l icenciados.—Francisco La-

Martín R» 

de 1« V* 

orden Corral, Lorenzo M " turnia * 
Francisco Rulz Pou. 

Paisanos .—D. Alfredo 
Santos y D. José Gómez García. 

Señoras Doña Juana Lorenzo, 
Josefa Cabrera Surga, Doña Matilde ^ 
da y Doña Enriqueta Valdivia Va,¿ l/ÍÍra-

Madrid 16 de Mayo de i 8 9 8 . = B l ^ 
nel Secretario, Lázaro Argománix. ^ 

2 7 3 ^ 

Escu^íFTip^^áfioTdefHóspTn»* 


